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AUTO 

 
Revisadas las diligencias, de manera particular el contenido material de las decisiones, 
enviadas por el Juzgado 2º Civil del Circuito de Fusagasugá, se evidencia que no se 
trata de la apelación de un auto, como inicialmente se ha tramitado, sino un recurso de 
Queja, razón por la cual se dispone dejar sin efecto el auto de admisión del recurso de 
apelación. 
 
Por lo anterior, por secretaria se realice las notaciones pertinentes y se radique como 
recurso de queja.  
 
En consecuencia se dispone, admitir el recurso de queja y en consecuencia como lo 
disponer el art. 353 del CGP, aplicable en virtud de lo establecido en el articulo 145 del 
CPTSS, se dispone que “ … El escrito se mantendrá en la secretaría por tres (3) días a disposición 
de la otra parte para que manifieste lo que estime oportuno, y surtido el traslado se decidirá el 
recurso. …” 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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